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boletín oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES SC han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rt*l orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS L 0 8 DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRBQOÍ os «ÜSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Sc admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOIKTIS, Fuencarral, 8 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T Í I I C Í A E D I T O A I A J L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane do las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Minas. 
En los días 15 al 30 del mes actual se 

verificará por un Ingeniero de Minaste 
esta provincia el reconocimiento y de
marcación de pertenencias de las minas 
que se expresan en la relación adjunta. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes y con el fin de que sirva 
de notificación administrativa a los regis
tradores de las referidas minas que á con
tinuación se expresan. 

Madrid 1 / de Octubre de 1S72. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Relación que se cita. 

.NOMBRE DE LA MINA. 

La Dabrila. . . 
Morona 
La Abundante.. 
El Fomento.. . 
La Más Rica. . 
LaChicuela.. . 
La Pilar 
La Florentina.. 
La Rosita. . . . 
La Paquita. . . 
La Perla 
El Hallazgo. . . 
La Providencia. 
La Chispa.. . . 
La Peruana.. . 
La Fortuna.. . 
San Román.. . 
San Rafael. . . 
Santiago. . . . 

TERMINO MUNICIPAL 

en que se halla. 

Cenicientos.. . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Cadalso 
ídem 
ídem 
Garganta 
ídem 
ídem 
Pinilla del Valle. 
Aranjuez 
ídem 
ídem 

NOMBRE DEL REGISTRADOR. 

D. Eugenio Pinel. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
D. Juan Vicente Hedo. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
D. Ramón Aranaz y Llavero, 
ídem. 
D. Ignacio Aranaz. 

Administración provincial de Fomento. 
Estadística. 

A pesar de haber encarecido diferen
tes veces á los Sres. Alcaldes de los pue
blos la urgente necesidad de terminar 
cuanto antes los muchos servicios esta
dísticos pendientes desde hace largo tiem
po en esta Sección de Fomento, todavía 
en la de elecciones para Diputados á Cor
te 9 y Compromisarios verificadas en 
Marzo de 1871 se encuentran en descu
bierto los pueblos que se insertan á con
tinuación; por lo tanto, los Alcaldes res
pectivos se darán por apercibidos, y si 
6 0 el término de 10 dias que la ley mar-
W no han dado cumplimiento á este y 
a los demás servicios estadísticos que tie
nen detenidos, me veré en el caso de exi
s t e s la responsabilidad y multa á que 
kace referencia el art. 171 en sus párra
fos 2 / y 3/ de la ley municipal vigente. 

Madrid 1 / de Octubre de 1S72. 
El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Pueblos que se hallan en descubierto. 
Alcorcon. 
Alcobendas. 
Aldea del Fresno. 
Ar ganda. 
Batres. 
Belraonte de Tajo. 
Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Buitrago. 
Camarina. 
Camporeal. 
Canencia. 
Carabaña. 
Casarrubuelos. 
Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 
Cobeña. 
Cubas. 
El Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Prado. 
El Vellón. 

Fuenlabrada. 
Fuentidueña de Tajo. 
Gascones. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horcajo y Aoslos. 
La Aceveda. 
La Alameda. 
La Cabrera de Buitrago. 
La Serna. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Mangiron. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra. 
Moraleja. 
Moralzarzal. 
Navalagamella. 
Navarredonda. 
Nuevo Baztan. 
Paracuellos de Jarama. 
Patones. 
Perales de Tajuña. 
Pinilla. 
Pinto. 
Piñuecar. 
Quijorna. 
Rivatejada. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Sebastian de los Reyes. 
Santa María de la Alameda. 
Serrada. 
Sevilla la Nueva. 
Torrejon de Ardoz. 
Torrejon de la Calzada. 
Torremocha de Uceda. 
Valdelaguna. 
Vallecas. 
ValJemanco. 
Valdepiélagos. 
Valverde. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villavieja. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MA0R1D. 

Sesión del dia 25 de Setiembre de 1872. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde bajo la presidencia del señor 
Ramos Prieto y con asistencia de los se
ñores Lasarte y Sancho Corral, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Dar cuenta á la Diputación de la di

misión que hacen los Sres. D. Ignacio 
Suarez García y D. Eduardo Zurita del 
cargo de Diputados provinciales por ha
ber sido elegidos Diputados á Cortes. 

Contestar al Director del Hospicio 
que no se muestre parte en la causa que 
se sigue en el Juzgado del distrito por 
robo de un clarinete perteneciente á la 
banda de música de dicho establecimiento. 

Conceder 20 dias de licencia á Don 
Fernando Lafuente, practicante de Far
macia del Hospital provincial. 

Declarar cesante á D. Manuel Alonso, 
practicante de Medicina y Cirugía del 
Hospital de San Juan de Dios, por fal
tas en el desempeño de su cargo. 

Contestar al Sr. Director general de 
Beneficencia que por parte de esta Cor
poración no hay inconveniente en que se 
acceda á la permuta de sus destinos soli
citada por D. Deogracias Fernandez Alon
so, Capellán del Hospital del Rey en To
ledo, y D. Antonio Romero Molinero, que 
lo es del Hospicio de esta capital. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Disponer se abonen á D. Pedro Alcán
tara Suarez, Capellán que fué del Hospi
cio, 31 pesetas 61 céntimos á que ascen
dieron los gastos de oblata y misas en los 
meses de Julio y Agosto del año próximo 
pasado, y consignar en el presupuesto 
adicional al ordinario del corriente 166 
pesetas 37 céntimos, importe de las fun-
cienes de Semana Santa celebradas en el 
mes de Abril de 1871 en dicho estableci
miento, y cuyo abono solicita también el 
citado Sr. Capellán. 

Aprobar la cuenta de los artículos re
cibidos y suministrados por la Despensa 
del Hospital de San Juan de Dios durante 
el mes de Julio último, comunicándolo al 
Director del establecimiento para los efec
tos oportunos. 

Confirmar el acuerdo del Ayuntamien
to de Robledillo de la Jara desestimando 
la excusa alegada por D. Pedro Rumirez 
para eximirse del cargo de Alcalde, por 
no haberla presentado en el término que 
sen ila la ley, ni probado que la enferme
dad que le imposibilite para desempeñar 
dicho cargo la haya adquirido después de 
ser nombrado para el mismo. 

Oficiar al Alcalde de Santa María de 
la Alameda apercibiéndole para que en. 
el término de ocho dias remita la partida, 
de baustimo de D, Isidoro Herranz y Gar 
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cía, Secretario del Ayuntamiento de di
cho pueblo. 

Pedir informes al Ayuntamiento de 
Hortaleza acerca de 9i consta oficialmen
te que D. Manuel Ruiz Arenas renuncia
se el cargo de Concejal del mismo. 

Oficiar al Sr. Presidente de la Asocia
ción para socorros á heridos en campaña 
pidiéndole un ejemplar de los estatutos 
porque se rija dicha Asociación, y sumi
nistre cuantas noticias tenga acerca del 
edificio contiguo á la Capilla de Santa Ca
talina de los Donados que solicita p a r a 
instalar un hospital de sangre, para en su 
Tis ta informar al Sr. Gobernador respec
to de la indicada cesión. 

Desestimar la instancia de D. Maria
no García, Veterinario establecido en las 
ventas del Espíritu-Santo, pidiendo se le 
autorice para revisar las carnes que se 
expendeu en dicho punto, y encargar á 
los Alcaldes de Vicálvaro y Canillas adop
ten las medidas convenientes para evitar 
que en dicha venta se expendan carnes 
nocivas á la salud. 

Prevenir al Alcalde de Villamantilla 
que proceda á declarar la vacante de Mé
dico titulaí en los términos que previe
ne el reglamento de 11 de Marzo de 1868, 
y que á la vez que remita copia del acta 
de la sesión en que se adopte dicho acuer
do, acompañe el anuncio llamando aspi
rantes para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Reclamar al Ayuntamiento de Vicál
varo los antecedentes relativos á la in
clusión de D. Silvestre Yagüe en el pa
drón de vecinos de dicho pueblo, contra 
la cual reclama el interesado, previnien
do á este pruebe oficialmente su vecin
dad en esta corte. 

Trasladar al Alcalde de Collado Me
diano la comunicación de la Junta de ins
trucción pública de esta provincia, inte
resando se consigne en el presupuesto de 
dicho pueblo la suma de 137 pesetas que 
en virtud de disposiciones vigentes viene 
destinándose á material de la escuela, y 
que según noticias ha reducido eV Ayun
tamiento, á fin de que el citado Alcalde 
disponga subsista dicha partida en el pre
supuesto de gastos vigente. 

Oficiar al Ayuntamiento de Santa Ma
ría de la Alameda manifestándole el es
tado en que se encuentran las cuentas 
municipales de dicho pueblo correspon
dientes á los años de 186S á 69 y d e 1869 
á 7<>, sobre las que no procede nuevo exa
men por su parte, y respecto d e las de 
1S70 á 71, que las remita oportunamente 
con su examen y censura para su apro
bación definitiva. 

Aprobar las cuentas municipales de 
Torreloilones correspondientes al año de 
1867 á 68, con el reintegro d e 20 escudos 
800 milésimas q u e figuran datados de más 
por premio de recaudación ai Deposita
rio, y con el de 62 escudos 500 milésimas 
por gastos de material de escuelas; e n t e n 
diéndose este último si en el término de 
15 dias no acompaña los justificantes. 

Dirigir una circular á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia previnién
doles remitan á la mayor brevedad posi
ble las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1870 á 71, acom-1 

panadas de sus respectivos presupuestos 
ordinarios y adicionales ó extraordina
rios; y dándoles algunas instrucciones 
acerca de la forma en que .han de estar 
redactados dichos documentos. 

Devolver al licenciado del ejército 
Manuel Blanco Rápela la licencia abso
luta que presentó al ser admitido como 

sustituto del quinto D. Tomás Merino 
Cid. 

Tener por subrogados en los derechos 
y acciones de D. Alfonso Boto, como 
contratista que fué del suministro de car
nes á los establecimientos de Beneficen
cia, á D. Domingo Rodríguez Parrondo, 
D. Casiano Hernández, D. Francisco Ace
ro, D. Manuel Gallo, D. Fausto Cua
dros y D. Timoteo Sánchez, mediante á 
que hallándose representados únicamen
te por D. Casiano Hernández y habiendo 
prometido no revocar el poder conferido 
al mismo, desaparecen complicaciones 
en la contabilidad que motivaron el 
acuerdo por el que se desestimó esta pre
tensión, reconociéndose en su consecuen
cia como único representante al D. Casia
no Hernández y comunicándolo á Conta
duría para los efectos oportunos. 

Admitir definitivamente en el Hospi
cio á la acogida interina María de la Pu
rificación Nieto. 

Dar orden para la admisión en el 
Hospicio de los niños Antonio Alvarez y 
Tomás González; negando el ingreso en 
el mismo asilo á Eduardo González, por 
no tener la edad que exige el reglamento. 

Fijar en 1.000 pesetas el tipo para la 
subasta del aprovechamiento de pastos 
de la dehesa boyal de Villanueva de la 
Cañada. 

Autorizar al Ayuntamiento de Rozas 
de Puertoreal para adjudicar á ios veci
nos la castaña que existe en los montes 
de dicho pueblo, bajo el tipo de 500 pe
setas; y al de San Martin de Valdeiglesias 
para adjudicar también á los vecinos el 
piñón de los monte Las Cabreras, Na-
vaoncil y Navapjzas, pertenecientes á di
cho pueblo. 

Desestimar la pretensión del Alcalde 
de Arganda relativa á que se deje sin 
efecto el anuncio de subasta para contra
tar las obras del camino de Camporeal á 
enlazar con la carretera de Castellón, 
comunicándolo al Sr. Gobernador para 
los efectos oportunos. 

Levantándose la sesión, de que cer
tifico.—El Vicepresidente, Pedro Luis 
Ramos Prieto. =• El Secretario interino, 
Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 

D. Juan Giorfo, Recaudador de contribu
ciones, comisionado de apremio de la 
jurisdicción municipal del pueblo de 
Alcobendas. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal en 27 de Setiembre, 
se ha acordado se proceda á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles 
embargados á los contribuyentes que se 
encuentran en descubierto de la contri
bución territorial que les fué impuesta en 
el año económico de IS70 á 1871. 

En su consecuencia, el primer remate 
tendrá lugar en la Audiencia del Juzga
do municipal de este pueblo el dia 16 del 
próximo mes de Octubre; cuyas fincas, 
con la tasación ó capitalización que se 
les ha dado á partir del liquido imponi
ble con que cada una aparece amillarada, 
son las qué con sus linderos, cabida y 
nombre del propietario deudor á conti
nuación se detallan: 

Peset. C$. 

1.—D. Antonio Aguado Ro
dríguez.—Una tierra sita 
en la vereda de Canillas, 
cuya cabida es de 34 áreas 
y 24 centi áreas, ó sea en la 

Peset. Cs. 

medida usual una fanega 
de primera clase, que linda 
con otra de José Aguado 
Rodríguez, capitalizada en. 233*33 

2.—Francisco Alvnrez.—Una 
tierra en el huerto del Estu
diante, de caber 34 áreas 
y 24 centiáreas, ó sea una 
fanega de primera clase, la 
que se titula la Tia Paloma, 
que linda con otra de los 
herederos de D. Antonio 
Lara, capitalizada en. . . 333*00 

6.—Gregorio Aguado Diaz.— 
Una casa en esta villa y su 
calle de Triana, núm 6, ca
pitalizada en 468*75 

8. — Herederos de Manuel 
Aguado Pozuelos.—Una vi
ña en Valdelacasa, de ca
ber dos hectáreas, 39 áreas 
y 68 centiáreas, igual á sie
te fanegas y seis celemines, 
mitad de primera clase y 
otra mitad de segunda, que 
linda con otra de Antonio 
Aguado, capitalidada en. . 2.041*66 

11.—Ciríaco Aguado. — Una 
casa en la costanilla de los 
Ciegos, núm. 7, capitali
zada en . . . ¿ . . . 468*75 

13.—Andrés Aguado.—Una 
viña en Peñarrocha, de 
caber 17 áreas y 12 centi
áreas, igual á seis celemines 
de primera, que linda con 
otra de Ildefonso Sánchez, 
capitalizada en 278*00 

14. — Juan Aguado Rodrí
guez.—Una viña en los Par-
dillares, de caber 77 áreas 
y cuatro centiáreas, igual á 
dos fanegas y tres celemi
nes de primera, capitaliza
da en 875*00 

16. — Rafaela Aguado Ló
pez. — Una casa en la calle 
del Empecinado, núm. , 
capitalizada en 187*50 

17.—José Aguado Baena\— 
Viña de segunda en el sitio 
de la Ollarrasa, de caber 
una hectárea, 54 áreas sie
te centiáreas, igual a cuatro 
fanegas y seis celemines, 
que linda con otra de here
deros de Ramón Pérez, ca
pitalizada en 1.750*00 

18.—Isidoro Aguado. — Una 
casa quemada en la calle 
del Cañón, núm. 12, capi
talizada en 468*75 

21.—Donato Aguado Aguir-
re.—Una casa en la calle de 
la Reina, núm. 5, capitali
zada e.i 468*75 

23.—Manuel Aguado Loza
no.—Una casa en la cale 
de la Amnistía, números 7 
ó 9, capitalizada en. . . . 843*75 

21. — Manuel Aguado Sán
chez.—Una viña en Valie-
lacasa, de -caber 42 áreas, 
80 centiáreas, igual á una 
fanega y tres celemines de 
segunda clase, capitaliza
da en 466*38 

25.—Herederos de Faustino 
Aguado de la Fuente.—Una 
c:isa en la costanilla de los 
Ciegos, núm. 12, capital iza
da en 46S*75 

26.—Eugenio Aguado Alon
so.—Una viña en Valgran-
de, de caber 68 áreas y 
centiáreas, equivalente á 
dos fanegas de tercera cla
se, que linda con otra de 
Agustín Otero é Hidalgo, 
capitalizada en. . . . . 333*00 

27.—José Alcalá Baena.— Una 
viña en Peñarrocha, de ca
ber 59 áreas y 9S centiáreas, 
igual á una fanega y nueve 
celemines, que linda con 
otra de Celestino Muñoz, 
capitalizada en 292*00 

28.—Francisco Alcalá Bae
na.—Una casa en la calle de 
la Amnistía, núm. 10, ca
pitalizada en 750*00 

Peset Cs. 

29.—Ricardo Aguado.--Una 
casa en la calle de Triana, 
número 11, capitalizada en. 

30.—Camilo Aguado. — Una 
casa en la calle del Codo, 
número 9, capitalizada en.. 

31.—Félix Aguado Gonzá
lez.—Una casa en la calle 
de Espoz y Mina, núm. 20, 
capitalizada en 

32.—Manuel Aguado Ortiz.— 
Una casa en la calle de la 
Reina, capitalizada en. . . 

33.—Ildefonso Alcalá Bae
na.—Una casa en la calle 
del Empecinado, núm. 1, 
capitalizada en 

34.—Antonio Aguado Sán
chez.—Dos tercera8 partes 
de una casa en la calle del 
Fuego, capitalizada en.. . 

36 .—Francisca Aguado Gar
cía.— Una viña en Maroti-
11o, de caber 17 áreas y 12 
centiáreas, igual á seis ce
lemines de segunda clase, 
que linda con otra de Juan 
Aguado Rodríguez, capita-
zada en 

36.—José Aguado Vázquez.— 
Una casa en la calle <le Pí-
catres, núm. 1, capitaliza
da en 

41.—Bonifacio Alonso.—Una 
tierra en Valdelasfuentes, 
de caber una hectárea, dos 
áreas y 71 centiáreas, igual 
á tres fanegas de tercera 
clase, que linda con otra de 
Manuel Aguado, capitaliza
da en 

42.—Juan Aguado Santos.— 
Una casa en la costanilla de 
los Ciegos, núm. 2, capita
lizada en 

13.—Nicolás Aguado.— Una 
viña en el camino de Col
menar, de caber 85 áreas y 
54 centiáreas, igual á dos 
fanegas y seis celemines de 
tercera clase, que linda con 
dicho camino, capitaliza
da en 

•16.—Agustín Aguado Alon
so.—Una viña en La Pere
grina, de caber una hectá
rea, dos áreas y 71 centi
áreas, qu<». equivale á tres^ 
fanegas de segunda clase,' 
que linda con otra de here
deros de Fermín Gadea, ca
pitalizada en. . . . . . 

49. — Pedro A uado Rodrí
guez.—Una tierra en Las 
Fontanelas, de caber 51 
áreas, 36 centiáreas, ó sea 
una fanega y seis celeminea 
de según ia clase, que linda 
con otia de Eugenio Perdi
guero, capitalizada en. . . 

54.—Eugenio Aguado Bae
na.—Una tierra en el Tinte, 
de caber 34 áreas y 24 centi
áreas, ó sea una fanega de 
primera clase, que lindacon 
partición de su hermano 
Antonio Aguado, capitali
zada en. . . . . . . 

56.—Antonio Aguado Gar
cía.—Una viña en la huerta 
Zaporra, de caber Mareas y 
24 centiáreas, igual á una 
fanega de primera clase, 
que linda con otra de Eu
genio Cortés, capitaliza
da en 

59.— Antonio Baena Agua
do.—Una viña en Valdela
casa, de caber una hectárea, 
dos áreas y 71 centiáreas, 
igual á tres fanegas de se
gunda clase, que linda con 
otra de Luis Aguado, capi
talizada en. . • • • • 

60.—Manuel Bonifacio Oda-
ña.—Una casa en I i o l i e d e 
Triana, núm. 12, capitali-
zada en. • .• • * • • 

62 —Eugenia Siena.—Una 
viña en Valttelaparra, de ca
ber 42 áreas y 80 centiáreas, 

468*75 

125«Oo 

937'5Q 

562*50 

"50'00 

500*00 

166*66 

750*00 

266*66 

468*75 

971*99 

1.166*66 

350**00 

333*00 

555*66 

1.166*66 

486*00 



Miércoles 2 de Octubre de 1872. 5 

Peset. Cs. 

jíjual auna fanega y tres ce
lemines» capitalizada en. . 

fi5 _ Victoriano Baena Agua
do Una casa en la calle 
de Triana, núm. 7 duplica
do, capitalizada en. . . . . 

g9 J-José Buena Gibaja.— 
Una casa en la calle del Co
do, núm. , capitalizada en. 

7 0 . - - S a u t o 9 Baena.—Una ca-
en ia calle del Empeci

nado, núm. 8, capitaliza
da en 

Félix Baena Caballero.— 
Una casa en la calle Real 
Vieja, núm. 3, capitaliza
da en 

72.—María Baena Perdigue
ro.—Una viña en Carbone
ro, de caber 85 áreas y 60 
centiáreas, ó sean dos fane
gas y seis celemines de se
gunda clase, que linda con 
otra de los herederos de Pe
dro López, capitalizada en. 

75. — Ambrosio Barrera. — 
Una casa en la plazuela de 
Martinez, núm. 6, capitali
zada en 

76.—Lino de Castro.—Una 
tierra, de caber cinc-» fane-
g:isy seis celemines, ó sea 
una hectárea, 88 áreas y 31 
centiáreas, que linda con 
partición de Manuel More
no, sita en el arroyo de la 
Vega, capitalizada en. . > t i 

78.— Eugenio Cortés.— Una 
viña en la huerta de Zapor
ra, de caber 85 áreas y 54 
centiáreas, ó sea dos fcme-
gas y seis celemines de pri
mera clase, que linda con 
el camino y otra de Antonio 
Aguado, capitalizada en. . 

80-— Juliana Carcajona.—• 
Una casa en la calle del Em
pecinado, núm. 5, capitali
zada en 

S2. — Miguel Cadenas.—Una 
viña en Fuentidueña, de ca
ber \'¿ áreas y 80 centiáreas, 
igual á una fanega y tres 
celemines de tercera clase, 
que linda con el camino de 
la Paz, capitalizada en. . . 

86.—José Díaz Calvo.—Una 
casa en la plazuela de Mar
tínez, núm. 1-1, capitalizada 
en 

S8-— Simón Delgado. — Una 
casa quemada en la calle del 
Cañón, núm. 14, capitaliza
da en 

89.-José Delgado.—Una suel
te de viña en la Guindalera, 
de caber ocho áreas y 56 
centiáreas, ó sea tres celemi
nes de primera clase, capita
lizada en 

OO.-Mariano Diaz.—Una casa 
en la calle de Triana, nú
mero 4, capitalizada en. . 

92.—José Diaz y Otero.—Una 
casa en la calle Real Vieja, 
número 6, capitaneada en.. 

96.—José Escosido.—Una tier
ra en Carbonero, de caber 
una hectárea, 36 áreas y 93 
centiáreas, ó sea cuatro fa
negas de segunda clase, ca
pitalizada en 

•^•—Manuel Frutos Gamar-
ra.—Una casa calle de la 
Travesía, núm. 4, capitali-
7-ada en 

101.—Paula Gibaja.—Una vi-
Prt en el camino de Morale
ja de caber ocho áreas y 56 
centiáreas, ó sea tres cele
mines de tercera clase, que 
Hnda con otra de heréde

le Alejo de Lara, capi
talizada en 

'02.—Julián García (hoy Ani
seta Alvare7, su viuda).— 
Unn viña én Gangas, de ca
ber 25 áreas y 69 centiáreas, 
o sea nueve celemines de 
tereera clase, capitalizada 

francisco González Ca-

4S6'00 

486*75 

S75'00 

1.250'00 

750*00 

972*33 

750*00 

1.283*33 

1.166*66 

750*00 

208*66 

4GS'75 

468*75 

139*00 

46S*75 

750*00 

933*33 

46S*75 

4 2 * 0 0 

134*66 
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ballero. — Una casa en la 
plazuela de Martinez, nú
mero 7, capitalizada en.. . 1.152*00 

111. —Pedro Gibaja Carre
ras.—Una viña en los Esco
bares, de caber 51 áreas y 
36 centiáreas, igual á una 
fanega y seis celemines, que 
linda con otra de Manuel de 
Lara, capitalizada en. . . 650*00 

112.—Santos García Gonzá
lez.—Una tierra en las Cer
cas, de caber 34 áreas y 24 
centiáreas, iguala una fane- . 
ga de primera clase, que 
linda con otra de Manuel 
Baena, capitalizada en. . . 333*33 

113.—Vicente García López.--
Una viña en el cerro del 
Otero, de caber una hectá
rea, 71 áreas y 19 centiáreas, 
equivalente a cinco fanegas 
de segunda clase, que linda 
con otra de D. Felipe López 
Valdemoro, capitalizada en 1.939*00 

115.—Quintina García.—Una 
casa calle de la Victoria, nú
mero 1, capitalizada en.. . 1.562*50 

116.—Manuela García. —Una 
casa calle del Sordo, núme
ro 6, capitalizada en. . . 468*75 

117.—Ángel García Guada-
lix.—Una casa en la calle 
del Cañón, núm. 4, capita
lizada en 468*75 

119.—Ginés de San Ginés.— 
Una casa calle Iteal Vieja, 
número 20, capitalizada en. 468*75 

120. — Antonio Gamarra. — 
Una casa calle Real, núm. 7, 
capitalizada en 468*75 

121. — Gumersinda Guada-
lix.—Una casa en la calle 
de la Reina, núm. 3 ó 5, ca
pitalizada en 468*75 

124.— Josefa Gallego.—Una 
casa en la plazuela de la 
Victoria, capitTizada en. . 468*75 

132.—Herederos de Luis Alon
so.—Uua tierra frontera en 
el camino del Pilar, de ca
ber 17 áreas y 12 centi
áreas, capitalizada en. . . 250*00 

135.—Manuel Hernández Igle
sias.—Una casa en ta calle 
de Espoz y Mina, núm. 9, 
capitalizada en 468*75 

136.—Miguel Lara Barrios.— 
Una casa en la costanilla de 
los Ciegos, nú u. I, capita
lizada en » 

138.—Miguel López Beño — 
Una viña en Galápagos, de 
caber una hectárea, 71 áreas 
y 19 centiáreas, ó sea cinco 
fanegas de segunda clase, 
que linda con otra >le Marce
lino Berganza, capitaliza
da en » • 

140;—Manuel Lara Gibaja.— 
Una viña en Valorando, de 
caber 31 arcas y 39 centi-

• áreas, ó sea 11 celemines de 
tercera clase, que linda con 
otra de Higinio Perdiguero, 
capitaliza la en. . . . . 208*00 

142.—Gabriel López Pérez.— 
Una viña en los Escobares, 
de caber 42 áreas y 80 cen
tiáreas, ó sea una fanega y 
tres celemines de primera 
clase, que linda con otra de 
Agustín Montes, capitaliza
da en 694*66 

143.—Juan. López de López.— 
Una tierra en Galápagos, de 
caber dos hectáreas, cinco 
áreas y 13 centiáreas. ó sej. 
seis fanegas, mitad de pri
mera clase ^ mitad de se
gunda, que Tin.la con otra 
de Ramón Perdiguero, ca
pitalizada en 1.700*00 

144.—Blas López.—Una casa 
en la calle del Cañón, nú
mero 8, capitalizada en. . 187*50 

145.—Pedro López Antoni-
no.—Una tierra en el cami
no del Juncal, de 6S áreas y 
48 centiáreas, ó sea dos fa* 
negas de segunda clase, que 
linda con el dicho camino 
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del Juncar, capitalizada en. 466*00 
147.-Maria Lozano Barrera.-

Una casa en 11 calle Real, 
número 9, capitalizada en. 468*75 

149.—Lorenzo López Carca
jona.—Una tierra en Valde-
lusfuentes, que linda con el 
arroyo del mismo nombre, 
capitalizada en 1.166*66 

151.—Domingo López Carca-
joña.—Una viña en el cami
no de Madrid, de 59 áreas y 
98 centiáreas, ó sea una fa
nega y nueve celemines de 
segunda clase, que linda 
con otra de Juliana Cascajo-
na, capitalizada en. . . . 680*66 

152.—Herederos de Rafaela 
López.—Una casa en la ca
lle del Sordo, núm. 2, ca
pitalizada en 3.750*00 

154. —Bemardino Lozano.— 
Una tierra de caber tres fa
negas, ó sea una hectárea, 
dos áreas y 71 centiáreas, 
en el sitio llamado El Pardi
llo, capitalizada en. . . . 700*00 

156.—Juan López Carcajo
na.—Una viña en Pcñarro-
cha, de caber 34 áreas y 24 
centiáreas, igual a una fane
ga de primera clase, que lin
da con el camino, capitaliza
da en 566*00 

161.—Severo Melendro.-Una 
casa en la plazuela de Mar
tinez, núm. 14, capitaliza
da en 750*00 

162.—Manuel Martínez.—Una 
casa en la calle de Triana, 
número , capitalizada en, 468*75 

163."Ucredcros de Pedro Mo
reno.—Una viña en el ca
mino de Moralejo, capitali
zada en 333*33 

164.—Clemente Madrigal.— 
Una casa en la calle Real 
Vieja, núm. 4, capitalizada 
en 1.000*00 

165. — Herederos de Teresa 
Mateo.—Una casa en la ca
lle del Empecinado, núme
ro 13, capiíalizida en. , 2.531*25 

166.—Andrés Meiendro.—Una 
viña en Valdelaeasu.de una 
hectárea, dos áreas y71 cen
tiáreas, igual a tres fanegas 
de tercera, que linda con 
otra de Pedro Gibaja, capi
talizada en 500*00 

167.—Alvaro Méndez.—Una 
viña en el Cercado de 42 
áreas y SU centiáreas, igual 
á una fanega y tres celemi
nes de segunda, que linda 
con partición de sus her
manos, capitalizada en. . 483*23 

168.— Herederos de Manuel 
Moreno.—Una tierra en el 
arroyo de la Veg.a, de ca
ber una hectárea, 36 áreas y 
95 centiáreas, ó sea cua
tro fanegas de segunda, que 
linda e n otra üe Lino le 
Castro, capitalizada en. . 1.566*66 

16<J.—Celestino Muñoz.—Una 
viña en el cerro de la Pere
grina, de caber una hectá
rea, dos áreas y 71 centi
áreas, igual á tres fanegas de 
tercera, que linda con el ca
mino, capitalizada en. . . 500*00 

172. — Herederas de Juana 
Martin.-Una viña en el ca
mino de la Paz, de 34 áreas 

• y 24 centiáreas, ó una fane
ga de tercera clase, capita
lizada en. -. 166*66 

174.—Lucia Muñoz.-Una ca
sa en la c He del Codo, nú
mero 3, capitalizada en. . 750*00 

176.—Tomas i del Olmo.-Una 
casa en la calle del Triunfo, 
número 8. capitalizada en. 722*33 

17S.—Juan Otero —Una casa 
en la calie de Triana, nú
mero 8, capitalizada en. . 468*75 

179.--Bernardino del Olmo.— 
Una casa en la calle de las 
Cobachuelas, núm. 14, ca-
pitali7ada en • 468*75 

180.—Ventura Otero.—Una 

ooo'oa 

236*00 
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casa en la calle del Canon, 
número 2, capitalizada en. 468*75 

1S7.— José Perdiguero Gar
cía.—Una viña en Valdela-
casa, de 34 áreas y 24 cen
tiáreas, ó sea una fanega de 
segunda, capitalizada en. . 533*33 

189.—-Jaan Perdiguero.—Una 
viña en Valdelacasa, de ca
ber 34 áreas y 24 centiáreas, 
ó sea una fanega de tercera 
clase, que linda con otra de 
Vicente Alvarez, capitaliza
da en 1.114*66 

191.—Herederos de Luis Pé
rez.—Una viña en el Jun
cal, de caber 34 áreas y 24 
centiáreas, ó sea una fane
ga de primera clase, que 
linda con otra de José Ber-
ganza, capitalizada en. . 533*00 

192.—Sandalio Perdiguero.— 
Una tierra de dos fanegas, ó 
sea 62 áreas y 48 centiáreas, 
sita en el camino de Valde
lacasa; que linda con otra 
de Dionisio Gómez, capita
lizada en 178*00 

196.—Antonia Perdiguero.— 
Una casa en la calle de Es
poz y Mina, capitalizada 
en 781*25 

193.—Herederos de José Pé
rez López.—Una tierra en 
el Juncal de tres fanegas de 
primera, ó sea 1 hectárea, 
dos áreas y 71 centiáreas, 
que linda con dicho Juncal, 
capitalizada en 1 

198.— Manuela Palacios. — 
Una viña en Marotillo de 59 
áreas, y 93 centiáreas, ó una 
fanega y 9 celemines de ter
cera, que linda con otra de 
Félix Aguado, capitalizada 
en 

199.—Luis Perdiguero.—Una 
viña en los Calabozos, de 5 
fanegas de tercera, ó sea 
una hectárea, 71 áreas y 19 
centiáreas, que linda con 
otra de Juan López Muñoz. 
capitalizada en 

El mismo.—Una tierra puesta 
de viñas en la huerta de Za
porra, de caber cuatro fane
gas de primera ó una hectá
rea, 35 áreas y 95 centi
áreas, que linda con otra de 
León Hidalgo, capitalizada 
en 1 

202.—Ildefonso Rodríguez.— 
Una casa calle Real Vieja, 
número 22, capitalizada en. 

204.— Rafaela Rodríguez. — 
Una casa en la calle de la 
Paz, núm. 3, capitalizada 
en 

206.—Pablo Rodríguez.—Una 
viña en Valdalacasa de 
11 áreas y 42 centiáreas, 
igual á cuatro celemines de 
tercera, que linda con otra 
de Nicolás Aguado, capita
lizada en 

208.—Lorenzo Rodríguez.— 
Una tierra puesta de viña 
en el camino de Colmenar, 
de 68 área8 y 48 centiáreas, 
ó sea dos fanegas de tercera, 
que linda con otra de los 
herederos de D. Felipe Ló
pez, capitalizada en. . . • 

209.— Catalina Rodríguez.— 
Una viña en los Pardillares 
de Peñarrocha, de 34 áreas 
y 24 centiáreas, ó una fane
ga de t ercera, que linda con 
otra de Manuel Aguado, ca
pitalizada en 

2io.— Anselmo Rodríguez.— 
Una viña en Fuentidueña, 
de 17 áreas y 12 centiáreas, 
é sea seis celemines de 
tercera-, que linda con otra 
de Valentín Dapenela, ca
pitalizada en 

213.—Pedro Rojo.—Una viña 
en Fuentidueña de tres ce-

• lemines de tercera, ó sea 
Ocho áreas y 56 centiáreas, 
que linda con otra de An-

766*56 

.333*00 

468*75 

750*00 

56*66 

178*00 

166*00 

S3<33 
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tonio Baena, capitalizada en. 42*00 
214.—José Rodríguez Fari

ñas.—Una viña en Valde-
lacasa, de cuatro fanegas 
de tercera, ó sea una hectá
rea, 36 áreas y 95 centiá" 
reas, que linda con otra del 
mismo, capitalizada en.. . 666*66 

215.—Antonio Rodríguez.— 
Una suerte de viña de caber 
tres celemines de primera 
clase, ó sea ocho áreas y 
56 centiáreas, sita en la 
Guindalera, capitalizada en. 141*33 

218. — Francisca Sánchez.— 
Una tierra en los Calabozos, 
de caber una hectárea, 19 
áreas y 83 centiáreas, igual 
á tres fanegas y seis cele
mines de tercera clase, que 
linda con otra que fué de 
D. Carlos Méndez, tasada 
en 211'33 

220. — León Simón. — Una 
casa calle del Empecinado, 
tasada en 750*00 

221.—Josefa Santos.—Una ca
sa calle de Peligros, núme
ro 8, tasada en 1.125*00 

223.—Vicente Sanchez.-Una 
casa calle del Cañón, capi
talizada en 750*00 

230. — Ildefonso Sánchez. — 
Una viña en la huerta de la 
Valenciana, de caber 34 
áreas y 24 centiáreas, iguala 
una fanega de segunda 
clase, que linda á otra de 
Catalina Rodríguez, capi
talizada en 389*00 

231.—Fausto de Sá.—Una ca
sa en la calle del Cañón, 
número 9, capitalizada en. 312*50 

232.—Viuda de Claudio Sán
chez.—Una tierra en el ca
llejón de Canillas, de caber 
57 áreas y 36 centiáreas, 
igual á una fanega y seis 
celemines, que linda con 
otra de Antonio Aguado, 
capitalizada en 350*00 

233.—Gregorio Sanz Rubio.--
Una viña en el Cercadillo 
del Guardia, de caber 85 
áreas y 60 centiáreas, igual 
á dos fanegas y seis celemi
nes, que linda con otra de 
Eugenio Cortés, capitali
zada en 972*33 

234.—Gumersindo Sanz Ru
bio.—Una viña en el ca
mino viejo de Madrid, de 
caber una hectárea, 71 
áreas y 19 centiáreas, equi
valente á cinco fanegas de 
segunda clase, que linda 
camino y viñas del mismo, 
capitalizada en 1.946*66 

286.—Juan Salinas.—Una ca
sa en la calle de la Reina, 
capitalizada en 1.125*00 

238.—Francisca Márquez. — 
Una casa en la calle de Ja
bonería, capitalizada en. . 375*00 

239.—Tomás Ventozinos.—Un 
pajar en la calle de la Paz, 
número 4, capitalizado en. 468*75 

240. —Pedro Valdemoro. — 
Una parte de viña mosca-
telar en el sitio llamado 
Carbonero, de caber 34 
áreas y 24 centiáreas, igual 
á una fanega de segunda 
clase, que linda con el ar
royo, capitalizada en. . . 400*00 

242.—Manuel Valdemoro Bae
na.—Una suerte de viña de 
150 cepas en el sitio lla
mado Carbonero, capitali
zada en 155*54 

243 — Herederos de Donato 
Vázquez.—Una casa en la 
calle de Espoz y Mina, nú
mero 24, capitalizada en. . 468*75 

244. — Tomás Urosa. — Una 
viña en Valgrande, de 17 
áreas y 12 centiáreas, igual 
á seis celemines de segunda 
clase, que linda con otra de 
Eugenio Valdemoro, capita
lizada en 205*66 

248.-Manuel Valdemoro Vaz> 
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quez.—Una viña en Los 
Juncales, de caber 25 áreas 
69 centiáreas, equivalente 
á nueve celemines de se
gunda clase, y que linda 
con otra de D. Diego Ló
pez, capitalizada en. . . 292*00 

250.—Juan Valdemoro.--Una 
viña en Valdelasfuentes, de 
caber 77 áreas y cuatro cen
tiáreas, igual á dos fanegas 
y tres celemines de tercera 
clase, que linda con otra de 
Eusebio Perdiguero, capi
talizada en 375*00 

253. —Doroteo Valdemoro.— 
Una viña en Valdelacasa, 
de 17 áreas y 12 centiáreas, 
igual á seis celemines de 
tercera clase, capitalizada 
en 111*33 

257.—Antonio Aguado.—Una 
viña en Valdelasfuentes, de 
caber 42 áreas y 80 centi
áreas, igual á una fanega y 
tres celemines de tercera 
clase, que linda con otra de 
Manuel Lara, capitalizada 
en 208*33 

261.—Manuel Aguado.—Una 
viña en Valdelasfuentes, de 
48 áreas y 48 centiáreas, 
igual á dos fanegas de ter
cera clase, que linda con 
otra que fué del mismo, ca
pitalizada en 333*33 

263.~Baldomero Alonso.-Una 
tierra en lasZorreí»?, dedos 
hectáreas, cinco áreas y 43 
centiáreas, igual á seis fa
negas de segunda clase, 
que linda con otra de Don 
Vicente Alvarez, capitali
zada en 1.400*00 

274.—Eugenio Cabrero.—Me
dia cabeza de pasto en el 
Prado de los Galápagos; su 
cabida es de 17 áreas y 12 
centiáreas, igual á seis cele
mines, que ha sido capita
lizada en 166*66 

277. — Florentino Crespo.— 
Una tierra en la Dehesilla, 
de caber cinco hectáreas, 13 
áreas y 57 centiáreas, ó sea 
15 fanegas de segunda cla
se, que linda con otra de 
los herederos de Julián Bae
na, capitalizada en. . . . 3.500*00 

287.—Manuel Díaz.—Una vi
ña en Valdepalito de 85 
áreas y 60 centiáreas, ó sea 
dos fanegas y tres celemi
nes de tercera clase, que 
linda con otra de Antolin 
Olivares, capitalizada en. . 375*00 

293.—Pedro Fernandez Lo-
redo.—Una viña en Valde
lacasa de 85 áreas y 60 cen
tiáreas, igual á dos fanegas 
y seis celemines, que linda 
con el arroyo, capitalizada 
en 921*33 

294.—Juan Fernandez de Li-
11o. — Una tierra en la Al
cantarilla de los Calabozos, 
de 68 áreas y 48 centiáreas, 
igual á dos fanegas, que 
linda con el arroyo, capita
lizada en 466*00 

311.—Silvestre García.—Una 
viña en el Juncal de 69 áreas 
y 48 centiáreas, ó sea dos 
fanegas de tercera clase, 
que linda con otra de Victo
riano Frutos, capitalizada 
en 333*33 

312.—José García González.— 
Una viña en Valdeslafuen-
tes, de 88 áreas y 46 centi
áreas, igual á dos fanegas y 
siete celemines de segunda 
clase, que linda con otra 
finca propiedad del mismo, 
capitalizada en 1.004*00 

319. — Victoriano Guíñales 
López.—Una tierra en la 
Cuesta Blanca de 85 áreas y 
60 centiáreas, ó sea dos fa
negas y seis celemines de 
tercera clase, que linda con 
otra de Bernardo de Pablo, 
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capitalizada en 222*33 
325.—Bárbara de Lara.—Una 

casa calle de Peligros, nú
mero 9, capitalizada en. . 822*22 

329.—Anastasio López.—Una 
viña en Ganga, de 59 áreas 
y 93 centiáreas, igual á una 
fanega y nueve celemines de 
segunda clase, que linda 
con otra deD. José Ber-
ganza. capitalizada en. . 680*66 

332.— Felipe López Reque
na.—Una casa en la calle 
Real, núm. 12, que linda 
con la de los herederos de 
María del Pilar Espinel y 
con la de Rafaela Aguado 
de Aguado, capitalizada en. 750*00 

338.— Herederos de D. Vi
cente Moreno.—Una huer
ta de regadío sita en el 
arroyo de la Vega, de caber 
una hectárea, dos áreas y 
71 centiáreas, ó sea tres fa
negas de primera clase, que 
linda con tierra del mismo y 
el mencionado arroyo, capi
talizada en 12.600*00 

346.—Francisco Montero Ma
gano.—Una tierra en Mora
leja de una hectárea, 36 
áreas y 95 centiáreas, ó sea 
cuatro fanegas de tercera 
clase, que linda con el car
ril de Barajas, capitalizada 
en « . . . 355*66 

356.—Saturio Navacerrada.— 
Una viña en Valdelasfuen
tes, de caber 34 áreas y 24 
centiáreas, ó sea una fanega 
de tercera clase, que linda 
con el arroyo, capitalizada 
en 89*00 

377.—Juan Peñuelas. — Una 
casa en la calle de Padilla, 
número 3, que linda con so
lar del mismo, capitaliza
da en 1.125*00 

378.—Ramón Peñasco. — Un 
pedazo de tierra en el sitio 
llamado Monte-Nuevo, pró
ximo al de Moraleja, de ca
ber 17 hectáreas, 11 áreas y 
91 centiáreas, equivalente á 
50 fanegas de tercera clase, 
capitalizado en 8.266*66 

380.— Herederos de Teresa 
Perdiguero.—Una tierra en 
Valdelasfuentes de una hec
tárea, dos áreas y 71 centi
áreas, ó sea tres fanegas de 
segunda clase, capitalizada 
en 700*00 

381.-Bernardo de Pablo.— 
Una tierra en el carril de 
Barajas, de 85 áreas y 60 
centiáreas ó dos fanegas y 
seis celemines, que linda 
con otra de Antonio Serna, 
capitalizada en 222*22 

382.—Pedro París.—Una viña 
en Valgrande, de una fane
ga de tercera clase, ó sea 34 
áreas y 24 centiárc s, que 
linda con otra de María 
Aguado, capitalizada en. . 166*66 

384.—Herederos de Mana Ro
dríguez Borja.—Una tierra 
en las Terreras, de caber 68 
áreas y 48 centiáreas, ó sea 
dos fanegas de tercera cla
se, que linda con el arroyo, 
capitalizada en 178*00 

389. — Francisco Rodrigo. — 
Una tierra en Cuesta Blanca, 
de caber una hectárea, 19 
áreas y 83 centiáreas, ó sea 
tres fanegas y seis celemi
nes de tercera clase, que 
linda con otra de José Per
diguero, tasada en. . . . 344*66 

394. — Antonio Serna.—Una 
tierra en el carril de Bara
jas, de caber una hectárea, 
19 áreas y 83 centiáreas, ó 
tres fanegas y seis celemi
nes, que linda con otra de 
Manuel Baena, capitalizada 
en . 344*66 

403.— Ángel María Terradi-
llos.—Una tierra en Carras
cosa, de caber cuatro hectá-
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reas, 5S áreas y 72 centiár
eas, igual á 13 fanegas y 
cinco celemines de segunda 
clase, que linda con la vereda 
de laLaguna, capitalizada en 4.725*00 

405.—José María Viescas.— 
Una tierra en Carbonero, de 
caber una hectárea, 26áreas 
y 95 centiáreas, igual á cua
tro fanegas de segunda cla
se, capitalizada en. . . . 1.400*00 

412.—Pedro Yunquera.—Una 
casa en esta población y su 
calle del Pilar, núm. 9. ca
pitalizada en 625*00 

Lo que se anuncia al público, tanto pa
ra que les sirva de conocimiento por si 
alguno quisiera interesarse, cuanto á los 
deudores, quienes pueden satisfacer sus 
cuotas y recargos antes de verificarse el 
expresado acto; debiendo advertir que las 
posturas de este primer remate, igual
mente que las del segundo, caso que hu
biera lugar á ellas, se arreglarán á lo que 
se determina en el art. 43 del Real decre
to de 25 de Agosto de IS71. 

Alcobendas 27 de Setiembre de 1872. -
El Comisionado, Juan Giorfo. 

Don Apolinar Ruiz de Galarreta, Comi
sionado de apremio en la jurisdicción 
municipal de esta villa de Canillas. 
Hago saber que por providencia del 

Sr. Juez municipal de esta villa, su fe
cha 4 de Abril último, se ha acordado se 
proceda á la venta de los bienes inmue
bles embargados á los individuos que se 
hallan en descubierto con la contribución 
territorial que les ha sido impuesta cor
respondiente al primero y siguientes tri
mestres del año económico último, que 
son los siguientes: 

Núm. 25.—A Jerónimo Martínez.— 
Una casa en la carretera de la Junque
ra: al Norte de esta y frente al Ventorro 
de Joaquín Fernandez, la cual se compo
ne de tres piezas y portal, todo en piso 
bajo, capitalizada por la riqueza imponi
ble de 187*50 pesetas en 3.125 pesetas. 

Núm. 103, y para los débitos de los 
herederos de Salas.—Una tierra de secano, 
de caber tres fanegas, en el Tejar de Ca
lero, que linda con otra de los herederos 
de Berinduaga: su riqueza imponible 
24 pesetas, su valor en venta 533 pesetas. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las casas consistoriales 
de esta villa el dia 18 de Octubre próxi
mo, de once á doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por s! 
alguno quiere enterarse, lo mismo que á 
los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, costas, dietas y recargos an
tes de verificarse el expresado acto; de
biendo de advertir que las posturas del 
primer remate, lo mismo que las del se
gundo, caso que hubiera lugar, se arregla
rán á lo que determina el art. 43 del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1871, in
serto en la Gaceta de 26 del propio mes 
y año. 

Canillas 24 de Setiembre de 1872.— 
El Comisionado de apremio, Apolinar 
Ruiz de Galarreta. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

AVlNTAMimoS. 
Alcaldía popular de Velilla de San Antonio 

La recaudación del primer trimestre 
del reparto general del déficit del presu
puesto municipal de este pueblo de 1S72 
á 73 ik encuentra abierta por los dias de 
instrucción, contándose des Je la fecha en 
que aparezca publicado el presente anun
cio, pudiendo acudir á la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Velilla de San Antonio y Setiembre 26 
de 1872. —El Alcalde, Máximo del Campo 

M A D R I D , 1872.— IMPRENTA DEL HOSPICIO. 


